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Resultando que el mencionado AJcalde de Telia solicita que 
el Municipio de Tella-Sin quede integrado en su totalidad den
tro del Partido Médico de Plan y agiegados. en vez de en el 
de Laspuña y agregados, como está en la actualidad,

Considerando que no existe unanimidad de opinión en los 
informes emitidos por los Ayuntamientos y Médicos interesa
dos, Colegio Oficial de Médicos, Jefatura Provincial de Sani
dad y vecindario de Telia, en cuanto a la forma en que han 
de quedar constituidos los citados Partidos Médicos,

Considerando que según reclamación de los vecinos de Telia, 
Sin-Salinas ha sido sólo a efectos administrativos, ya que en 
realidad sus núcleos urbanos se hallan distanciados grandemen
te en una zona montañosa de difícil comunicación entre ellos, 

Considerando que según reclamación de los vecinos de Telia 
adjunta al expediente, la agregación del Ayuntamiento de Tella- 
Sin al Partido Médico de Plan y agregados ocasionaría defi
ciencias y trastornos en la prestación del servicio por parte de 
los Sanitarios locales a causa de la distancia- existente entre 
el pueblo de Telia y el Partido de Plan y que lo mismo les 
ocurriría a los vecinos de Sin. si el nuevo Ayuntamiento Tella- 
Sin quedara agrupado al Partido de Laspuña en su totalidad,^ 

Considerando que según se desprende del informe facilita
do por la Jefatura Provincial de Sanidad parece aconsejable 
para una mejor asistencia médica de los respectivos Parti
dos que sigan clasificados como hasOa la fecha, ya que én la 
clasificación de Partidos Médicos debe atenderse exclusivamente 
a que queden debidamente cubiertas las necesidades sanitarias 
de las localidades que integren los mismos.

Considerando que en el expediente de clasificación se han 
seguido todos los trámites legales que 'determinan los artícu
los 71 y 72 del Reglamento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales de 27 de noviembre de 1953,

Este Ministerio, en armonía con lo que antecede y a propues
ta de la Dirección General de Sanidad, ha tenido‘a bien con
firmar la clasificación de plazas de los Cuerpos Generales Sa
nitarios Locales de la provincia de Huesca, en cuanto afecta 
al pueblo de Telia (Municipio de Tella-Sin) para que siga per
teneciendo al Partido Médico de Laspuña y agregados, con una 
plaza de Médico titular de tercera categoría y que la localidad 
de Sin y Salinas (Municipio de Tella-Sin) continúe agrupado 
al Partido de. Plan y agregados, con una plaza de Médico ti
tular de tercera categoría.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1964.—^P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de lá Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales ^bre concesión de ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia a favor de doña Concep
ción Pérez de los Cobos Portillo, vecina de Muía (Mur
cia), por importantes donativos para fines benéficos.

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que. concu
rren en doña Concepción Pérez de los Cobos Portillo, vecina 
de Muía, (Murcia), y que se expresan en la Orden comunicada 
al efecto.

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por 
Orden de 16 de abril de 1964, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de primera clase.

Madrid, 20 de abril de 1964.—^El Director general, Antonio 
María de Oriol y Urquijo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se adjudica 
definitivamente la ejecución de las obras de i&Amplia- 
ción del cerramiento de la marisma de Raos para el 
vertido de los productos de dragadoy>, en el puerto de 
Santander.

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en Ja 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 8 de 
abril de 1964,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de 

«Ampliación del cerramiento de la marisma de Raos para el 
vertido de los productos de dragado», en el puerto de Santan
der, en la provincia de Santander, al mejor postor «Construc
ciones A. M. S. A.», en la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas quince mil pesetas (4.415.000 pesetas), que en relación

con el presupuesto de contrata aprobado de cinco millones no
venta y ocho mil ochocientas tres pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (5.098.803,84 pesetas), representa una baja d? seiscien
tas ochenta y tres mil ochocientas tres pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos (683.803,84 pesetas) en beneficio del Estado.

Lo que se comunica a V I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de abril de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se adjudica 
definitivamente la ejecución de las obras de ({Carrete
ra de acceso al dique del Oeste», en el piierto de Palma 
de Mallorca.

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 8 de 
abril de 1964,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Ca

rretera de acceso al dique del Oeste», en el puerto de Palma de 
Mallorca, en la provincia de Baleares, al mejor postor «Socie
dad Maliorquina de Obras y Dragados, S. A.», en la cantidad 
de seis millones ochocientas setenta y cuatro mil doscientas no
venta y cinco pesetas con veintisiete .céntimos (6.874.295,27), 
que en su relación con el presupuesto de contrata aprobado de 
ocho millones once mü novecientas noventa y nueve pesetas con 
catorce céntimos (8.011.999,14), representa una baja de un mi
llón ciento treinta y siete mil setecientas tres pesetas con ochen
ta y siete céntimos (1.137.703,87) en beneficio del Estado.

Lo que se comunica a V. I. i>ara su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se adjudica de
finitivamente la ejecución de las obras de «Reforma y 
mejora de la pavimentación del muelle númprn 11», en 
el puerto de Alicante.

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 6 de 
abril de 1964,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Re

forma y mejora de la pavimentación del muelle número 11», en 
el puerto de Alicante, en la provincia de Alicante, al mejor pos
tor, don Angel Rubio Sáez, en la cantidad de un millón tres
cientas treinta y cinco mil quinientas cinco pesetas (1.335.505 
pesetas), que en relación con el presupuesto de contrata apro
bado de un millón cuatrocientas ochenta y cuatro mil ochocien
tas ochenta y cuatro pesetas con sesenta céntimos (1.484.884,60 
pesetas), representa una baja de ciento cuarenta y nueve mil 
trescientas setenta y nueve pesetas con sesenta céntimos .. (pe
setas 149.379,60) en beneficio del Estado.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.

VIGON

limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 23 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 9.888/62.

De Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos la sentencia dictada en 11 de marzo de 
1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
cóntencioso-administrativo número 9.888, promovido por el Sin
dicato Nacional de Transportes y Comunicaciones contra Or
den de este Ministerio de Obras Públicas de 22 de agosto de 
1962, por la que se establece que todos los vehículos dedicados 
al tfanspoi1« público de mercancíEtó lleven una carta de porte 
con los requisftos que en ella .se indican, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Pallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmisibi
lidad postuladas por el Abogado del Estado en el recurso inter
puesto por la representación del Sindicato Nacional de Trans
portes y Comunicaciones contra la Orden dictada en 22 de 
agosto de 1962 por el Ministerio dé obras Públicas y procediendo
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a resolver él fondo del pleito, debemos declarar y declaramos 
ajustada a derecho la referida Orden y, por tanto, válida con 
carácter general, absolviendo a la' Administración del Estado; 
imponiendo las costas al recuiTente.»

' Madrid, 23 de abril de 1964.—El Oficial Mayor. Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 23 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 10.222.

De Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos la sentencia dictada en 14 de febrero de 
1964 por la ^la Tercera del Tribunal Supremo en él recurso 
contencioso-administrativó número 10 222, promovido por don 
Gregorio Castro González contra resolución de este Ministerió 
de 14 de noviembre de 1962 aue revocó en reposición la d-'^l 
23 de marzo del mismo año, sobre adjudicación de servicio re
gular de transporte de viajeros por carretera, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Pallamos: Que dando lugar al presente recurso contencíoso- 
administrativo, interpuesto por la representación de don Greg^ 
rio Castro González contra Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 14 de noviembre de 1962, la debemos declarar y de
claramos nula y sin ningún efecto, por estimar que no se ajusta 
a derecho, y en su lugar declaramos válida y subsistente con 
su¿ consecuencias la de 23 de marzo de 1962, que la primera deja 
sin efecto, dictada por el propio Ministerio. No hacemos expresa 
condena en costas.»

Madrid, 23 de abril de 1964.—El Oficial ivéiyor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 27 de abril de 1964 por la que se adjudica 
definitivamente la ejecución de las obras de «Puerto 
pesquero en Marín, segunda etapa».

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en 
la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 10 
de abril de 1964,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Puer

to pesquero en Marín, segunda etapa», en la provincia de 
Pontevedra, al mejor postor «Raymundo Vázquez Empresa Cons
tructora, S. A.», en la cantidad de cuarenta y nueve millones 
novecientas sesenta mil pesetas (49.960.000), que en relación 
con el presupuesto de contrata aprobado de cincuenta y tres 
millones setecientas ochenta y ocho mil seiscientas ochenta y 
una pesetas con sesenta y cuatro céntimos (53.788.681,64) r^ 
presenta una baja de tres millones ochocientas veintiocho mil 
seiscientas ochenta y una pesetas con sesenta y cuatro céntimos 
(3.828.681;64) en beneficio del Estado.

IfO que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1964.

VIGON

nmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza n don José López Laguna 
para derivar aguas del río Gudalquivir, en término de 
Córdoba, con destino al riego en finca de su propiedad 
(tenominada «Torrecillas^,

Est-a Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto de aprovechamiento de agu^ del 

río Guadalquivir para riego de la finca «Torrecilla», suscrito en 
Córdoba,!en 3 de noviembre de 1944, por el Ingeniero de Cami
nos don Santiago García Gallego, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de 203.212 pesetas.

B) Otorgar una concesión en las siguientes condiciones:
1. * Se autoriza a don José López Laguna para derivar, me

diante elevación, un caudal imitario de 0,8 litros por segundo, 
equivalente a un total continuo de 72 litros por segundo de aguas 
del río Guadalquivir, en término de Córdoba, con destino al 
riego de 90 hectáreas en finca de su propiedad denominada 
«Torrecilla», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. * Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición y que por esta Resolución se aprueba.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones que, sin alterar las características esen
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3. * Las obras empezarán antes de tres meses, desde la fecha 
de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del Es
tado», y quedarán terminadas en el plazo de diez meses, conta
dos a’ pa^ir de la misma fecha, ha puesta en riego de la tota

lidad de la parcela quedará concluida antes de un año. a partir 
de la terminación de las obras.

4. “ La Administración no responde del caudal que se concede. 
El concesionario podrá efectuar la elevación del caudal nece
sario para los riegos, en un número reducido de horas diarias, 
mediante la utilización del grupo de 70 CV. previsto en el pro
yecto.

5. " La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas 
del Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obra§ Hidráulicas.

6. “ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad conipetente.

7. ‘ El agua que se concede queda adscrita la tierra, que^ 
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8. " La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que. estime necesaria, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

' 9.‘ Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún caudal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en. la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
aqcidentes del trabajo y demás de caráctér social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
.Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos regu
ladores permitan efectuar los desembalses necesarios para aten
derle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, pu
diendo ser reducido, y aun suprimido, mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspcpcüentes, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento detestas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley .y 
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1964.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu^ 
licas por la que se hace público haber sido otorgada 
a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» 
la concesión de una línea de transporte de energía 
eléctrica a 380 KV., entre la estación exterior de la 
central de Mequinenza y la mbestación receptora de 
Rubí (Barcelona).

Este Ministerio ha resuelto otorgar la concesión solicitada, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se otorga a la'«Empresa Nacional Hidroeléctrica dol 
Rlbagorzana» (E.N.H.E.R.) la concesión de una línea eléctrica


